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El Peruano /

blanca (Anchoa nasus) permiten y brindan las facilidades 
necesarias para el desarrollo y cumplimiento de las 
funciones del Ministerio de la Producción, incluyendo 
las actividades a ser realizadas por los fiscalizadores 
acreditados por la Dirección General de Supervisión, 
Fiscalización y Sanción.

7.3. El incumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Resolución Ministerial es sancionado conforme a lo 
establecido en el Decreto Ley N° 25977, Ley General 
de Pesca, en su Reglamento, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 012-2001-PE, en el Decreto Legislativo 
N° 1084, Ley sobre límites máximos de captura por 
embarcación, en su Reglamento, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 021-2008-PRODUCE, en el Reglamento de 
Fiscalización y Sanción de las Actividades Pesqueras 
y Acuícolas, aprobado por el Decreto Supremo N° 
017-2017-PRODUCE, y demás disposiciones legales 
aplicables.

7.4. Sin perjuicio de lo indicado en el artículo 19 del 
Reglamento de la Ley General de Pesca, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 012-2001-PE, la Dirección General 
de Supervisión, Fiscalización y Sanción, mediante 
Resolución Directoral, suspende o cierra zonas de 
pesca, o concluye las actividades extractivas a que se 
refiere el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial, 
por alta incidencia de juveniles o enmallamiento, previa 
recomendación del IMARPE.

Artículo 8.- Difusión y cumplimiento
La Dirección General de Políticas y Análisis 

Regulatorio en Pesca y Acuicultura, la Dirección General 
de Pesca para Consumo Humano Directo e Indirecto 
y la Dirección General de Supervisión, Fiscalización 
y Sanción realizan las acciones de difusión que 
correspondan y velan por el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución Ministerial; sin perjuicio de 
las acciones que correspondan ser efectuadas por la 
Dirección General de Capitanías y Guardacostas de la 
Marina de Guerra del Perú del Ministerio de Defensa, en 
el ámbito de sus competencias.

Artículo 9.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en la sede digital del Ministerio de la Producción 
(www.gob.pe/produce), el mismo día de su publicación en 
el diario oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CESAR MANUEL QUISPE LUJAN
Ministro de la Producción

2502139-1

RELACIONES EXTERIORES

Decreto Supremo que ratifica el “Convenio 
de Cooperación Económica y Técnica entre 
el Gobierno de la República del Perú y el 
Gobierno de la República Popular China”

DECRETO SUPREMO
N° 017-2026-RE

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el “Convenio de Cooperación Económica y 
Técnica entre el Gobierno de la República del Perú y el 
Gobierno de la República Popular China”, fue suscrito el 
4 de agosto de 2025;

Que, en virtud del numeral 41.2 del artículo 41 del 
Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1565, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley General de Mejora de la 
Calidad Regulatoria, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 023-2025-PCM, el presente Decreto Supremo se 
encuentra excluido del alcance del AIR Ex Ante por la 

Comisión Multisectorial de Calidad Regulatoria (CMCR) 
de la Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, es conveniente a los intereses del Perú la 
ratificación interna del citado Acuerdo;

Estando al Informe (DGT-TJI) N° 6-2026; y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 57 y 118 
inciso 11 de la Constitución Política del Perú y por el 
segundo párrafo del artículo 2 de la Ley N° 26647;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
Se ratifica el “Convenio de Cooperación Económica y 

Técnica entre el Gobierno de la República del Perú y el 
Gobierno de la República Popular China”, firmado el 4 de 
agosto de 2025.

Artículo 2.- Publicación
El Ministerio de Relaciones Exteriores proceda a 

publicar en el Diario Oficial “El Peruano”, de conformidad 
con los artículos 4 y 6 de la Ley N° 26647, el texto íntegro 
del Acuerdo antes referido y la fecha de su entrada en 
vigor.

Artículo 3.- Dar cuenta al Congreso
Se dé cuenta al Congreso de la República.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Relaciones Exteriores.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta y 
un días del mes de marzo del año dos mil veintiséis.

JOSÉ MARÍA BALCÁZAR ZELADA
Presidente de la República

HUGO CLAUDIO DE ZELA MARTÍNEZ
Ministro de Relaciones Exteriores

2502160-3

SALUD

Designan Ejecutiva Adjunta II del Despacho 
Viceministerial de Salud Pública

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 312-2026/MINSA

Lima, 30 de marzo del 2026

VISTO; el Expediente Nº DVMSP20260000072;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Directoral Nº D001386-
2025-OGGRH/MINSA de fecha 17 de diciembre de 
2025, se actualizaron los cargos comprendidos en el 
Cuadro para Asignación de Personal Provisional de la 
Administración Central del Ministerio de Salud, aprobado 
con Resolución Secretarial Nº 322-2023/MINSA, según el 
cual, el cargo de Ejecutivo/a Adjunto/a II (CAP- P Nº 16), 
Nivel F-5, del Despacho Viceministerial de Salud Pública 
del Ministerio de Salud, se encuentra clasificado como 
cargo de confianza;

Que, se ha visto por conveniente designar a la señora 
MARÍA INÉS QUIROZ LINARES, en el cargo señalado en 
el considerando precedente;

Con el visado de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos, de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, de la Secretaría General y del Despacho 
Viceministerial de Salud Pública;

De conformidad con la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y el Decreto Legislativo 
Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, y sus modificatorias;
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